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           Bogotá D.C., veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 
  

 

 La apelante LILI JUDITH LINARES LINARES a través de su apoderado, 

consideró en escrito que precede, que hoy lugar a la condena en costas que se le 

impuso a resolver el recurso de queja, por cuanto se trata de persona de escasos 

recursos; que la sucesión fue abierta por orden de la Sala de Restitución de Tierras 

del Tribunal de Bogotá y que la asesoría que se le brinda es gratuita. 

 

 No se accede a tal petición, pues debe recordar la peticionaria a través de 

su apoderado, que las agencias en derecho solo pueden ser controvertidas 

siguiendo la regla establecida en el numeral 5º del artículo 366 del Código General 

del Proceso, vale decir, a través de los recursos de reposición y apelación contra el 

auto que apruebe la liquidación de costas, la cual debe ser practicada en su 

momento por la señora juez de conocimiento, por lo cual no hay lugar a hacer 

pronunciamiento alguno al respecto. 
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